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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA. 
           
PLENO.

Presidente:

Dario Francisco Dolz Fernández

Tenientes de Alcalde:
Saray Por)llo Panadero 
Isidoro Gómez Cavero 
Maria de los Ángeles Mar.nez Hernández
Juan Manuel Mar.nez Melero
Adrián Mar.nez Vicente 

Concejales:
Alberto Castellano Barragán 
Maria Rosario Rodríguez Pa)ño 
Maria Estela Soliva Arévalo
Héctor Serrano García
Víctor Manuel Fernández Ruiz
Beatriz Jiménez Linuesa 
Julián Alberto Niño Molina 
Juan Aurelio Guadalajara Cardete 
Marta María Segarra Juárez 
Álvaro Barambio Odriozola 
José Ángel Gómez Buendía
Diego Valera Campos 
María Cris)na López Mar.nez 
Agus.n Segarra Muñoz 

Marta Tirado García 
María Ángeles García  Jiménez 
Pablo García Rubio 
Rafael Rodríguez Bartolomé 
María José López Beamud 

Interventora General:
Elena Domingo Córdoba.

Secretario General del Pleno:
José Damián Sanz Llavallol

Se  convoca  Sesión  Ordinaria  del
Pleno que se celebrará,  en el Salón de Plenos
de  esta   Casa  Consistorial  sita  en  la  Plaza
Mayor,  nº  1,  en  primer  llamamiento  el
próximo  lunes   día  24 de  junio de  2024  al
finalizar el Pleno Extraordinario y, caso de no
haberse reunido el quórum necesario de los
miembros  de  la  Corporación  para  su
celebración,  se  desarrollará  en  segunda
convocatoria  dos  días  hábiles  después en el
mismo lugar  y  hora,  al  objeto  de ACORDAR
sobre  los  asuntos  de  su  competencia,
pendientes de este trámite, que se relacionan
al  dorso.  Se  ruega  que  asistan  con
puntualidad.

      En  Cuenca a fecha de firma electrónica.
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Reunión que ha de celebrar el PLENO MUNICIPAL, en Sesión Ordinaria, el próximo lunes
día 24 de junio de 2024 al finalizar el Pleno Extraordinario,  con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I. PARTE RESOLUTIVA.

1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior de fecha 27 de mayo de 2024.

2º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA,  PERSONAL, RÉGIMEN
INTERNO, COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA.

2.1.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre aprobación del Reglamento del  CANAL DE DENUN-
CIAS DEL AYUNTAMIENTO DE CUENCA Y SUS  ORGANISMOS Y ENTIDADES DEPENDIENTES.

3º.-COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CULTURA, TURISMO, PATRIMONIO
HISTÓRICO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

3.1.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre  inscripción en el Registro Municipal de En)dades
Ciudadanas a la Asociación Cultural “Mathgia”.

3.2.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre  inscripción en el Registro Municipal de En)dades
Ciudadanas a la Asociación “Comisión General de Valdecabras”.

3.3.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre  inscripción en el Registro Municipal de En)dades
Ciudadanas a la Asociación “Amigos del Camino de San)ago de Cuenca”

3.4.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre  inscripción en el Registro Municipal de En)dades
Ciudadanas a AMPA del colegio de prác)cas del colegio “Fray Luis de León”  de Cuenca.

3.5.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre  inscripción en el Registro Municipal de En)dades
Ciudadanas a AMPA del colegio número quince de Cuenca.

3.6.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre nombrar a la pista de squash n.º 5 del pabellón Po-
lidepor)vo Municipal de San Fernando como “Pista Borja Golán”.
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4º.-  COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE  HACIENDA  PROMOCIÓN EMPRESARIAL,  EM-
PLEO, PATRIMONIO Y ESPECIAL DE CUENTAS.

4.1.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre compromiso plenario de inclusión en presupuestos
de ejercicios futuros de créditos para la contratación de servicios de conservacion, mantenimiento y
reforma de señalizacion horizontal y ver)cal de la ciudad de Cuenca y sus pedanias. Importe anual
150.000 euros (en 2024 100.000 euros). Duracion: cuatro años.
  
4.2.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre compromiso plenario de inclusión en presupuestos
de ejercicios futuros de créditos para la contratación de los seguros de responsabilidad civil, flota de
vehiculos municipales y daños materiales en el Ayuntamiento de Cuenca.  Importe anual  231.000
euros. Duracion: cuatro años ( un año mas tres prorrogas).

4.3.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre compromiso plenario de inclusión en presupuestos
de ejercicios futuros de créditos para la contratación de la prestación del servicio de conservación y
mantenimiento de edificios des)nados a Centros Públicos de Educación Infan)l, de Educación Primaria
o de Educación Especial de propiedad del Excelen.simo Ayuntamiento de Cuenca. Importe anual
70.000 euros. Duracion:  2 AÑOS + 2 AÑOS (1 + 1)  prórrogas. 

4.4.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre desafectación de una de las fincas componentes de
la an)gua Agrupación Escolar “La Paz”.

5º.-  COMISIÓN  INFORMATIVA  PERMANENTE  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,  OBRAS,  MEDIO
AMBIENTE, MOVILIDAD Y AGUAS. 

5.1.-   Aprobación, si  procede, de dictamen  sobre  aprobación de suscripción de convenio con la
Excelen.sima  Diputación  Provincial  de  Cuenca  para  la  prestación  del  servicio  de  recogida  de
residuos domés)cos,  eliminandose la propuesta o apartado 4, delegación ges@ón tributaria que
por error se ha incluido en un convenio @po remi@do por la Diputación, ya que ese apartado se
corresponde con municipios pequeños.

II.  PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES DE
GOBIERNO.

1º.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES.

1.1.- Dación de cuenta de las Resoluciones nos 2894 al 3258 de 2024, de acuerdo al ar.culo 123.
1a), de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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2º.- MOCIONES.

1ª.-  Moción presentada por el Grupo Municipal  Cuenca  En Marcha-Unidas por Cuenca  para   la
intervención integral en el Barrio de los Moralejos.

2ª.-   Moción  presentada  por  el  Grupo  Municipal  Cuenca  En  Marcha-Unidas  por  Cuenca  para
introducir un recargo del IBI a las viviendas desocupadas.

3ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular  para la elaboración de un Plan municipal
de  actuaciones,  incen)vos  y  ventajas  des)nadas  a  fijar  residencia  de  nómadas  digitales  y
teletrabajadores como medida contra la despoblación. 

4ª.-Moción presentada por el Grupo Municipal Popular instando la iniciación de expediente adminis-
tra)vo des)nado a la consecución de la construcción de pabellón mul)usos financiado por todas las
Administraciones Públicas.

5ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal VOX para eliminar los empadronamientos ilegales
del padrón municipal.

6ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal VOX rela)va a la nueva tasa de basura según Ley
7/2022 para una economía circular.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
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